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D. DAVID CRESPO TRUJILLO, SECRETARIO DE LA COMISIÓN REGIONAL DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO, CERTIFICA:  
 

Que la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en sesión celebrada el día 19 
de noviembre de 2024, en relación con el punto 5 del orden del día, referido a el MODIFICACIÓN PUNTUAL 
DEL PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DEL POBLADO OBRERO EN TOLEDO, ha adoptado 
por unanimidad de los miembros presentes el siguiente ACUERDO:  

 
«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69.1.3 del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de 

febrero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística en Castilla La Mancha, todo ello en virtud de las competencias que tiene atribuida esta Comisión 
Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo según el artículo 9.1.w) del Decreto 235/2010, de 30 de 
noviembre, de Regulación de competencias y fomento de la transparencia de la actividad urbanística de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo acuerda INFORMAR FAVORABLEMENTE la Modificación Puntual del Plan Especial de 
Reforma Interior del Poblado Obrero en Toledo, ya que se considera justificada la sustitución del deber de 
cesión por la entrega de su equivalente económico debido a la imposibilidad de materializar las cesiones 
de suelo dotacional en suelo en el propio ámbito, dado el grado de consolidación del mismo, así como de 
materializar dichas cesiones mediante la entrega a la administración de una superficie edificada equivalente 
dentro de un complejo inmobiliario urbanístico ubicado en el ámbito, ya que la tipología de vivienda y uso 
pormenorizado de éste no son aptos para la creación de un complejo inmobiliario que combine la vivienda 
unifamiliar con el uso dotacional dentro de la misma edificación, aparte de la escasa superficie de cesiones 
resultante. 

 
Se recuerda que, en cumplimiento de dicho artículo, este equivalente económico deberá integrarse 

en el correspondiente patrimonio público de suelo y destinarse a la obtención y ejecución de suelo para 
dotaciones o bien a la mejora de infraestructuras urbanas, cuestión que deberá hacer efectiva el 
Ayuntamiento». 

 
Lo que hago constar para los efectos oportunos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, estando pendiente de 
aprobación el acta de la citada sesión, en el lugar y fecha indicada en la firma electrónica. 

                    

                        Vº Bº 

         EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN                             EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN  

  P.A. Vicepresidenta Primera de la Comisión           
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